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Zipaquirá, Cundinamarca, tres (3) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales la sustitución 

del poder que hace la abogada YUDY ANDREA SUAREZ 

ESTANISLAO. En consecuencia, se reconoce personería para 

actuar a la abogada, NATALIA ANDREA GALEANO PACHÓN, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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